
   

   

 
 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 
heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

      

 

 

GOBIERNO 

REGIONAL  

DE CUSCO 

GERENCIA 

REGIONAL DE 

EDUCACIÓN CUSCO 

UNIDAD DE GESTIÓN 

EDUCATIVA LOCAL 

CUSCO 

Av. Camino Real N°114 
Distrito de Cusco, Cusco – Perú 

https://www.ugelcusco.com.pe/ 

DIR-UGELC/FQC 
DGI/SSR 
SEC/LEG 

Cusco, 23 de setiembre 2024 
 

OFICIO MULTIPLE N°  282 -2024-GR-C/GEREDU-C/UGEL-C/DAGI/EE 

 
Señores (as):  
DIRECTORES(AS) 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PUBLICAS DEL AMBITO DE LA U.E. Nº 312 – UNIDAD DE 
GESTION EDUCATIVA LOCAL DE CUSCO 
 
Presente. - 

 
 ASUNTO :  REALIZAR       GEORREFERENCIACIÓN       CON       EL  

    APLICATIVO GEOLOCALES 2024 “URGENTE” 
                                

REFERENCIA : OFICIO N° 00032-2024--MINEDU/SPE-OSEE-UE 
INFORME N° 060-2024/GEREDU / DUGEL-C/DAGI/E. ESTAD. 
/MHGA 

 
     De mi consideración: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para notificarle por este 

medio, información referente a la culminación de la actividad de Georreferenciación, la misma que 

servirá para remitir las coordenadas de ubicación mediante el aplicativo GeoLocales 2024 del 

ámbito de la UGEL Cusco, en el marco de la Elaboración del PADRON de IIEE para el año 2025, 

teniendo como fecha excepcional de culminación de este proceso el 30 de setiembre del año en 

curso. 
 

    Señalar que, el MINEDU establece el uso del PADRON para 

diversas acciones entre ellas la elaboración de las gradientes de ruralidad y otras, por 

excepcionalidad y bajo responsabilidad administrativa aplicables mediante la Ley de la Reforma 

Magisterial 29944 y su Reglamento DS 004-2013 (Faltas y sanciones). 
 

    Seguros de contar con las gestiones que sean necesarias 

para culminar esta actividad respecto de sus Instituciones Educativas y la fecha establecida del 30 

de setiembre del presente año se adjunta relación en el Anexo; así mismo, se pone a disposición 

para brindarles el soporte necesario al Equipo de Estadística de la UGEL-Cusco. 
 

    Sin otro en particular, hago propicia la oportunidad para 

expresarle los sentimientos de mi especial consideración.    

    Atentamente,     
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EXPEDIENTE: UE2024-INT-0647847          CLAVE: 6C1F31

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín

y Ayacucho”

Lima, 5 de setiembre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00032-2024-MINEDU/SPE-OSEE-UE

Señor (a)
Director Regional de Educación
Gerente Regional de Educación
Presente. -

Asunto: Fecha de corte del Padrón de Instituciones Educativas para la elaboración
de padrones que habilitan las asignaciones temporales a docentes.

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para hacer de su conocimiento, que a fin de dar
cumplimiento a lo establecido en la Ley N° 29944 - Ley de Reforma Magisterial, y el DS N°
014-2014-EF, el 20 de noviembre del presente año está programado generar el padrón
marco que servirá para la elaboración de los padrones de instituciones educativas (II.EE.)
ubicadas en zona rural, zona de frontera y ámbito VRAEM, destinados a la actualización de
las asignaciones temporales por dichos conceptos.

Es importante recordar que la elaboración de los distintos padrones se sustenta en los datos
del Padrón de II.EE., cuya actualización es responsabilidad de las UGEL. Por ese motivo, se
les invoca a tomar las medidas pertinentes para que los datos de ubicación, estado de
funcionamiento y tipo de gestión de las II.EE. de su ámbito administrativo, sean actualizados
de manera veraz y oportuna.

Los requerimientos de actualización de información deben haber sido recibidos en el
Registro de Instituciones Educativas (RIE) o, para los casos en que su instancia no utilice al
100% el RIE, en el sistema SIEMED, hasta el 20 de noviembre a las 23:59 horas, a fin de
ser procesados para su registro u observación. Por lo tanto, los requerimientos recibidos
por esta Unidad con posterioridad a la fecha y hora mencionada, no serán
considerados en la siguiente actualización de los padrones que habilitan las
asignaciones temporales.

Asimismo, se recuerda que, con el fin de contar con la información necesaria para la
clasificación de área y gradiente de ruralidad, el 30 de setiembre 2024 se ha establecido la
fecha límite para remitir las coordenadas de ubicación de los servicios educativos y centros
poblados (CC.PP.) que requieran ser georreferenciados. La fecha en mención fue
comunicada el 01 de abril del presente mediante el Oficio Múltiple N° 00011-2024-
MINEDU/SPE-OSEE-UE. Cabe recalcar que, de acuerdo a la normativa vigente, el Padrón
de CC.PP. resultado de dichas actualizaciones será utilizado como insumo para la
elaboración del Padrón de II.EE. rurales que habilita las asignaciones temporales, así como

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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EXPEDIENTE: UE2024-INT-0647847          CLAVE: 6C1F31

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

para el pago de propinas a las Promotoras Educativas Comunales que laboran en zona
rural.

Seguros de contar con vuestro apoyo, solicitamos a su despacho trasladar el presente
documento a todas las UGEL de su jurisdicción.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,

LUIS FERNANDO DÍAZ MONTES
Jefe(e) de la Unidad de Estadística

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml




N° Nombre Nivel / Modalidad COD_MOD OMISOS DRE_UGEL

1 949 Inicial - Jardín 1608769 0 CUSCO

2 1275 Inicial - Jardín 1681832 0 CUSCO

3 1361 Inicial - Jardín 1744382 0 CUSCO

4 50040 Inicial - Jardín 1615111 0 CUSCO

5 50042 Primaria 0405266 0 CUSCO

6 50044 Inicial - Jardín 1432111 0 CUSCO

7 51021 Primaria 0206201 0 CUSCO

8 51061 Primaria 0647230 0 CUSCO

9 51070 Inicial - Jardín 0626796 0 CUSCO

10 162 DE SANTA ANA Inicial - Jardín 0730911 0 CUSCO

11 451 KUKULI Inicial - Jardín 0671826 0 CUSCO

12 50025 DANIEL ESTRADA PEREZ Primaria 0405100 0 CUSCO

13 50025 DANIEL ESTRADA PEREZ Secundaria 1386234 0 CUSCO

14 50032 MIGUEL GRAU SEMINARIO Primaria 0405167 0 CUSCO

15 50032 MIGUEL GRAU SEMINARIO Secundaria 0591131 0 CUSCO

16
50499 JUSTO BARRIONUEVO 

ALVAREZ
Inicial - Jardín 1543552 0 CUSCO

17
50501 SAGRADO CORAZON DE 

JESUS
Primaria 0409763 0 CUSCO

18
50501 SAGRADO CORAZON DE 

JESUS
Inicial - Jardín 0731190 0 CUSCO

19 50780 SOL RADIANTE Primaria 0205559 0 CUSCO

20 50780 SOL RADIANTE Inicial - Jardín 0486613 0 CUSCO

21 50949 EL CARMELO DE MARIA Primaria 0586065 0 CUSCO

22 50949 EL CARMELO DE MARIA Inicial - Jardín 1615137 0 CUSCO

23 50949 EL CARMELO DE MARIA Secundaria 1793983 0 CUSCO

24
CORONEL FRANCISCO 

BOLOGNESI

Básica Alternativa - 

Avanzado 0644930 0 CUSCO

25 DIEGO QUISPE TITO
Básica Alternativa - Inicial 

e Intermedio 0235515 0 CUSCO

26 DIEGO QUISPE TITO
Básica Alternativa - 

Avanzado
0671867 0 CUSCO

27 GLORIOSO COLEGIO NACIONAL DE CIENCIASPrimaria 0206011 0 CUSCO

28
GLORIOSO COLEGIO NACIONAL 

DE CIENCIAS

Básica Alternativa - Inicial 

e Intermedio 0235416 0 CUSCO

29 INTERCULTURAL QHAPAQ ÑAN Secundaria 1379544 0 CUSCO

30 NCA GARCILASO DE LA VEGA
Básica Alternativa - Inicial 

e Intermedio 0235457 0 CUSCO

31 NIÑO DE SAN CRISTOBAL Inicial - Jardín 0522649 0 CUSCO

32 ORDESO Inicial - Jardín 0591818 0 CUSCO

33 PRITE BELENPAMPA Básica Especial 1386499 0 CUSCO

34 SAN JERONIMO Técnico Productiva 1060714 0 CUSCO

35 SAN JERONIMO
Básica Alternativa - Inicial 

e Intermedio 1767144 0 CUSCO

36 SAN JERONIMO
Básica Alternativa - 

Avanzado
1767417 0 CUSCO

37 URIEL GARCIA
Básica Alternativa - Inicial 

e Intermedio 0235481 0 CUSCO

38 URIEL GARCIA
Básica Alternativa - 

Avanzado
0622621 0 CUSCO

39 VIRGEN ROSARIO Secundaria 1387067 0 CUSCO

40 VIVA EL PERU Inicial - Jardín 0403972 0 CUSCO

41 VIVA EL PERU Primaria 405316 0 CUSCO




